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AUDIENCIA PROVINCIAL

RESPONSABILIDADES POLITICAS

P R E S I D E N C I A

H U E S C A

y

1 .2 4 4
Exp«(llanl« niSm>

Por estimarse es de la competencia de este

Tribunal remito a V. S. testimonio literal de 
, , . l^RANCISCO S O -

información relativa a L)...................................... -
BIRAS Bí-RRAÜ. v e c in o  de Las P a u le s ,

V.-

con copia de actiercío de dictado por este Tri

bunal, para 4ue proceda a ínsíruír con toda 
actividad el e;cpeJien<e prevenido en el art. 44 
sus concordantes del Capitulo III de la Ley 
de 9 de Febrero de l939 y la de l9  de Febre

ro de i 942-
De la presente y documentación <̂ ue se 

acompaña, me acusará recito.
Dios guarde a V. S. muchos años. 
H u .s c .± .... ............................................de 194..

\  b ^

ór. 0uez de Onstmedón de
BOLTANA .
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.íJ;Trrs CTî TA ?3R23,?Ai?r,T3in'r j)3L Buainsir?' -lo inpííHT^niA valIíAIj c m b  ns eo y

■S3CHí"F.íT!T'' . D3L ?5:i'-CT)Tn:^5Jr • SOÍ^T niW '-. I';.. tma'SFCT/. B643ir-391ítTBíH.3C Cr.NTflA 
.PHAiTCIsrr £:JT5'3A B-'iíPAÚ Y CBATOr r¿t ,üa, .';'S-3E JTiA HTÍ.KtXJTC: I,L-'T2;;ia3Xs v3 
.im ST^H lA ' T'.V.X^T'srriz pr?-r> y todos « l í o s  vecino -da IOS -PAÜLaa

 ̂ GSRTTFTCr'jC>U6 en e3. citado oroeedíí^lento -y al f o l ló  7í* oy>Vh eeiitef.Cla cae copia
da llteralmari'ttí. dios a c i;
' STSNJlTTOT.t:: Sti la  Plaza dd Barbefeitro -a 12 oe Ja llo  ce r l l  novecl^ctoe ©'Uaronta. 

B«uinldo el Conotija de fíaerra pewfienente 2 para ver y fa lla r  la 'causa n*̂  4517-?S 
âua* poT e l prnead 1 Hato iio-eumar5 eimo de tírpencle ee l e  eegu5do contra los proeoe?

■ doB íTíAtíCTSCr ST’Bl'./.r''BA'!'líA!T y Cuatro mac,todos e lloe  mayores do edad penal'y ca,'.ía€ 
ármae circuíístanciae ,conEtfin cr:^n el'prer:«nte sumarlo* üad¿ cuanta de i 'e  autos por 
,«1* Sr* £acratrio oSdos loe In-foríren ael^ Itinlr tari o 'ie o u l  y do la  Tefenaa y las nt-i- 
ni feetaclpn-jf. de iloE 'jrc ceiiacos i'Taeént^n en el acto ra la -v lcta  y : Pro
bado y ael fe  declaras 4fi.^ Que ?ÍffANCTCCr CtJBTSX B<A3K/.TT, ■ iz quiere 5 ¿ t a# In lcladoel 
ITovlrmiento hizó ínisrdias atr.ado vólüntar lamente y fa r t  tc lp d ’e n ' r s ^ (3 e panadO 
aoi; orden del p.ór'ité. ^ra trre.n entáteiRete de,la ceuEa'roJe, y doEcues do tgr^ina-, 
da .la  p;ierra d i jo ,  ove esta paglíieii durarla poco .y nuo'1-rancd iíabla friieasaco*- CCK 
STD^AITDf í '̂ ue loé'heoliüB realizeí^oe por FRA^CIí:rr CttbihX B:-̂ RBACF, Cf r^tl tuyau :ii Je 
l i t o  de auxilio  a la  rrfbellcn del art* 24T ítel Ccflpo de Jurticla ^iTltgr^, eiGr^do . 
da.apreciar renpecto ente, la.atenuante muy ca lifica d a  de falta  de ■tr at coiidencl a

.en e l  daño ''.rdacldo»- VTSir£í.Los art^ y lo e  dernas.de penetal a!-''!cociün
-y la le y  de-9 de febr.iro’ de Í959*- FAííIAI'^St Cua deberrrr’C condenar y..eendenamoe' a 
F!?A?TCTfí  ̂ f.'BJTBil B A f \*\ como autor-de un deVlto'de ati>4lio a Xa V.p'beli>‘ n con una 
atenuante muy. cal  ̂flcada a la rsna de A" rs ..'Y TT T)TA BK MPYr;?̂  ern
acceBorlae, -lepalor' -eiendole.de abono la rrfEfr.n prevar.tlve" su frida, y,en; ounnfo a 
las. r«í̂  pone-í bi lid í'.c'eí' elyi léf. cq, estfiTe a le* di.spuerto en i  dê ’ fbrerc de
íeñ-9.- CTPOíT ? 1̂ 1 Qo^irejo, v is ta  la  ^ír^ulr de In IrsEid^ñcia de! VTIYíi.

. Tf t'K de 25 de de 194r , sobre ê âmah de 'en at, sciitííc'e^no propTid-* le.c'on-
ro^itaoion da 1"a oema-ImVuesta en-' la .nrasente. cause** AIT rcr- est-'nues^ra scnt'ei'Cia . 
lo  peonunclam.os y.-f irmjinos.-r , JUAK F.*.Br.; ? !)!5 IVX.^ l i  CrHI . *
íBTttBT-ARMADA.- BTA' ?TAVA!‘-Hr 3AF' 7T:íV :T¿1.A,* ¿hi-’ ricaac-c."

n^-HSlT PS Tĵ I. 1 y ‘f  ■.?.!-• '.M 'Mi'iiS .- .•:« ía- t ísn ten c f8 .-fu i>  t  vr6t'"idX
18 de J u n io .d e  dando s i  Juez -int t-r iít tr*r '}pr i f's^ ruco i c ro a  r^ -a .  currpli^.'Ví.i-to,
noti-^iendi'in, cí.-rt'o de tet lmonior y  tra'^itéE*- f l  /líPI IGMAlT''
bri'cpdO:** Hav, nn sallo» 'fl¿ i l ir i ta ^ cb o  d i c e :  5.̂  *‘‘e c 1 c r  ’ '5 !V tr  / ' ' c i . t ' r  i a  de - 'uerra*

>'nara nue'.conste y a los -foctos- da su rem isión al ?ETP1J:,Uj >, 
n'í ^ - ' e x p i d o  el' ptaíent e.̂ .d.0. . 
7 virado por. fTifij m  rnoBoa a: oulnce de >Tcvb-r& de m'il nove.cJ en’tc r cúp.7-f'nta.

j;gt f :.:aj 
orden

1 X

y

^SSZtíB AR/&ON





c u :'r  .n f -  ;

SciiOX iir.ioo  ]

( 2 ^

a o o v : p a ^ . , ¿ a  l e  c , u o  . u  v i e t e  c a r .  : . r . . ; C ; i i '
. . u c á c n c i : : .  i ' r o v x i i c x  1  c . . .  ; C . ; ;  Í 0 : > 0 > ' , n  : : ; i v -
c i  r-.rtxcuio t»w 'lo '^-^/j^o" v= v .^ .roro  ‘Ui 1:̂ '̂ ;=: r'.-cL

V;-.rn: ''i.: - xuiíO -í-̂-̂ -̂̂o l- ‘ ....■-■.^q xar-' c - ‘Oxtunur: . ■:— ■.rhu¡*
in t v , i> d a  aixU li-^R C & o n i ^ . ';a  cloi f o . -TiC '"‘O '"̂ÔO j Xj-X..-- •»•-■> w V.  ̂ -
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Expediente núm....,^..3 ............

•?

En méiitos uel expediente cuyo número se anota, 
sobre las Responsabilidades Políticas íjue procedarv, 
contra
de esa vecindad, sírvase V . practicar con toda uráencia 
las siáuientes D IL IG E N C IA S :

i  * — Reclamar de la Alcaldía certificación de lo/ 
bienes tjue tenéa amillarados con el lícjuido imponi
ble de las fincas el l8  de Julio de l936, y además, in
forme del Alcalde sobre si se le conocen otros biene/ 
y cuáles sean éstos.

2 . “ — Reclamar informe del Jefe Local de Falanée, 
Comandante del Puesto de la Guardia Civil y Cura 
Párroco, sobre bienes <íue el mismo posea, clase dê  
éstos, individuos de su familia a (juienes tiene quê  
atender y medios de vida con ^ue cuenta.

3.  ̂— Obtenidas las contestaciones, ese Juzgado 
nombrará dos peritos para tasar el valor de cada uno 
de los bienes «3ue posea, partida por partida, sujetán
dose la valoración a la <lue tuviesen los bienes el l8  de 
Julio de, 1936, y tratándose de fincas rústicas o urba
nas, por los líquidos imponibles que en dicba fecbá 
tuvieran.

4.  ̂— Hecha la valoración formará ese Juzéado 
inventario valorado de los bienes comprendiendo en 
el inventario todos los bienes y en una casilla a la de
recha el valor de cada uno seéún la tasación quê  
hayan hecho los peritos.

Si careciere de bienes se acreditaiá la insolvencia 
mediante declaración de dos testiáos.

__ _ Todas estas diliéencias son de carácter uréente y
fí;'".'/  :'dián de practicarse como servicio preferente, siendo el

//t-.- /  I-' •'■‘^lázo máximo cinco días.
Dios éuarde a V . muchos años,

 ̂ Barbastro 2* 6 de Cd J L de l94 2—y
El Juez Instructor,

St, Municipal da C\/>

: GOBIERNO 
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paOVIDSlíOIA )) Barbastro trece de Febrero de mil nove- 
Juea

Señor Marco«ll^ a = = = r = e t « * * = ) )

olentos ojtarenta y tres.
fisto el resultado y maniíeeta- 

clon del Sr.Juea Municipal de Seu^aa de Surta,diríja
se oficio al pueblo Las Paules del Partido de Bena- 
barre,por si el inculpado fuara de alli y caso a- 
firmativo y previa unión de la contestación que se
reciba,remítase el expediente a dicho Juagado para

1/ ^su continuación,participándolo a la Superioridad. 
fiO acordó y firma S.S& doy fe.—

U /
. f

3lLIGiá3ÍdÍÁ.- Seguidamente se dirige el oficio acorda
do, doy fe.

-GOBIERNO
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a ......D\iVIDENCIA JU E Z  í Benabarre

Por reo ib i do el anteri or oficio con el testi
monio que le acompaña, sirvan ambos de cabeza al 
expediente de responsabilidad política que al 
efecto se forme. Regístrese y numérese dicho 
expediente en el libro correspondiente. Para 
averiguar la responsabilidad contraída por el 
encartado, reclámese informes del Alcalde, Jefe 
local deF. B. T., Cura párroco y Guardia Civil, 
acerca de suaotuaoión, cargos, etc. y valoración 
de bienes o de ingresos, asi como oual sea el jor
nal de un bracero en la localidad y cárcel donde 
se halla. Y publlquese la incoación en los Bole
tines Oficiales del Bst a-do y de psta Provincia,

. hJÍAa?...

Lo mandó y firma S. S.“ doy fé

Cumplida el mismo día, doy fé.

^ G O B IE R N O
ARAGON



D. 3,443,371

DILIGENCIA — En Benabarre a ^JJsÁ 5 1d e .... .

de mil novecientos cuarenta y ...V̂JLA. . Para hacer constar
— Wt vO!!) •que en el «Boletín Oficial»Tdesta fecha aparece publi

cado el Edicto cuya inserción fué acordada; doy fe

[GOBIERNO

ilá ü l



Á.9,259,203
'i'Z-

O R D E N E S
En oumplimiento de lo dispuesto por el Sr. Juez de 

este partido, en providencia de esta fecha, dictada en 
el Expediente de Responsabilidades Políticas incoado 
contra el vecino de ese Dástrito Municipal

'-•vab.

dirijo a Vd. la presente a fin de que a la mayor bre
vedad practique las diligencias que a continuación se 
expresan, y una vez hecho, la devuelva con las actua
ciones que acrediten su cumplimiento, sirviéndose 
mientras tanto acusar recibo.

Benabarre, a ..l-i..de ..... de 194̂ -.
El Secretario,

Sr. Juez Municipal de
Diligencias que han de practicarse:

1. ̂  Que se requiera informe del Señor Alcalde, Señor
Cura Párroco, Comandante del Puesto de la Guar
dia Civil y Jefe Local deF.B.T. ydelasJ.O.N.S. 
sobre los extremos que se señalan en el modelo 
adjunto, el cual será devuelto con la presente; y

2. ® Que se reciba declaración sobre los mismos extre
mos, con la debida independencia, a tres vecinos 
de ese Pueblo.

A.tmK
*" ¿SGOBlEftNO
_̂ .5S*DE ARAGON



yA al^y, tTo )Ci3̂  ¿ó

V« w«

■t f  -tíajSLcxlu^

--- ------  ̂ , €'0* «**-̂ ^Cy  A
<J/̂-t,*.*.-í2á ̂L«..4.̂<-CÔ o .*
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PROVIDENCIA JUEZ 
SR . PERA VERDAGÜER Benabarre a once de Mayo de mil nove

cientos cuarenta y cinco.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Exorno. Señor Presi
dente del Tribunal Nacional, en orden telegráfica de 18 'Abril 
último, elévese el presente expediente a dicha Superioridad, 
observándose al efecto las Regias que se dictan en la expresa- 
Orden.

Lo acordó y firma S. S."; doy fe

D I L IGENCIACon la misma fecha se eleva el presente expediente;
doy fe

; GOBIERNO 
¡DE ARAGON



C O M I S I O N  L I Q U I D A D O R A
DE

R E S P O N S A B I L I D A D E S  P O L I T I C A S
Sala de Instancia  n ú m . 2

Rollo .o™.

Responsable

Devuelvo a V. S. el expediente seguido contra 
el inculpado anotado al margen, comunicándole 
que en el mismo se ha dictado por esta Sala 
AUTO DE SO BR ESEIM IEN TO  PROVISIO
N A L, fecha ¡I  2 r  i A A / V W t )  4  ^  
que ha quedado firrnepór no haberse interpuesto 
recurso por el Ministerio Fiscal, debiendo porV.S. 
acordarse:

IT Que se notifique al interesado.
2. ° Que se publiquen los edictos prevenidos 

para estos casos.
3. ° Que se dejen sin efecto las medidas pre

cautorias adoptadas, incluso el nombramiento 
de administradores, interventores, etc.

4. ° Que  s e  cancelen las anotaciones preven
tivas, si s e  hubieren producido y todas cuantas 
diligencias estuvieren acordadas por virtud de 
las prescripciones de la L ey de 27 de septiembre 
1940.

5. ° Que se devuelvan los bienes interveni
dos a los interesados, así como los productos lí
quidos de los mismos.

Sírvase V. S. cumplimentar esta orden con 
la urgencia posible, dado el carácter preferente 
de esta jurisdiccióm y dar cuenta a esta Sala de 
haberse ejecutado, acusando recibo de la presen
te y del expediente.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, $A de 194 A

EL PRESIDENTE DE LA SALA,

Sr. Juez de Instrucción de
IGOBIERNO 
¡DE ARAGON
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rriOVi^nOíA tiujüZ ijenaoarx'e a üoce ae jui.xo ae miX aoveoxeiitos crua- 
ViirüjAijUxXi reaxa y sexs*—U^uaraese y cusipla lo diepuesbo por la Superxorx^' aaa en xa carta oruenq,ue antec6ae,ae xa q,ue ae acuaara recxod^asl 

coiuO üel e xpeaxen bê aj. q.ue se uuxráitoueoe nooa en ex xxoro x‘egxa~ i»x'uj notxixq.ueBe ax xncuxpaao ex souxeoejjuxenbo y pucixquonae xoa e- 
dxcxos precxsos.

lo laánuo y xxrma S*S*cioy xé»**

jjxlxgeucxa*-* Seguxaaiaen te se c'uxipxe xo acoraauoyuoy x©•-

^gOBIERNO
ARAGON



■ F. 2.017,557 '
2 0

En cumplimiento de lo dispuesto por el Sr. Juez de este
C2Ci>cuioi.to úo ííoapoKDucoXiciaaoo i'oliticaopartido, en

cortru ....... ....................................................................

dirijo a Vd. la presente a fin de que a la mayor brevedad practique 

las diligencias que a continuación se expresan, y una vez hecho,

#  g||a devuelva con las actuaciones que acrediten su cumplimiento, 
/ Bjt
i o sirviéndose, mientras tanto, acusar recibo.

.22 Julio-jSn, a * - de de 1^^"*

S r. juez Municipal de

Diligencias que han de practicarse: 
uuc so liOolx’iĉ.vjü on local x'orrifl o la pcroom anotado 

í̂ uo 2n Cccióoio:: x2;v.'fiaáora co Ucopo*-ouüa.JLaüaüoa rolxvl-
cao i>or' auxo ac i v  Jjc- 19 ̂  ha jobi-eoei-
do prov^iCionalLiOutc ol o:si>eu¿.euto ixucoo lo aoctu.->*-

¡GOBIERNO 
:DE ARAGOr
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DILiaEfTCIA,- 14 extiendo para baoer constar queen eX B o letín  1 

£loXal de Xa ■‘'lo rln cla  de ^ e so a  de dlea y s ie te  de agosto de 

noreolentoB ounrenta y se is»  se n o tlflcd  a lo s  interesados y s 

biso súber a los juismos que perla tíonlsldn Liquidadora de iteep 

billdades F o lltlo a s  se habla dictado e l  precedente auto de sot 

selmlentoyque es firme y a virtud del cual quedaban sin  e fe o t 

medidos precautoilas adoptadas en este  expediente»quedando oa 

dos lo s  embargos que ce pudieron trabar y habiendo reoobrodb 

Interesados la  lib re  dlspo^aldn ds sus bienes* Benabarre doc 

noviembre de mil «MetórehiÉÁ olnouenta y s e is * -  Boy fe

^ G O B IE R N O  
; sí;D E  ARAGON


